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CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES
RADICACIÓN: 2019 - 00315
DEMANDANTE: MANUEL GUEVARA FIERRO
DEMANDADO: ELSY MARGARITA POLO LLINAS Y OTROS

Cordialmente, 

EDWIN  CARLOS LOZANO ROYERO

Abogados Blanco & Lozano Asoc. Ltda

Cel./Whatsapp; 3008906656

Skype: educarloz lozano



Señor 

JUEZ  DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.  S.  D. 

 

 

 

REF: PROCESO VERBAL  DE SIMULACIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: MANUEL DE JESÚS GUEVARA FIERRO 

DEMANDADOS: ELSY MARGARITA POLO LLINAS Y OTROS  

RAD: 2029 – 00315 - 00 

 

ASUNTO:  DESCORRIENDO TERMINO DE TRASLADO DE DEMANDA - 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

 

EDWIN CARLOS LOZANO ROYERO, mayor de edad, abogado titulado y en 

ejercicio de la profesión, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.783.753 de 

Soledad. Y referenciado profesionalmente con la T.P. No. 95.081 

del C.S. de la J., por medio del presente escrito me dirijo ante 

su despacho en mi calidad de apoderado judicial del demandado 

señor NICOLAS JACINTO ELJACH DE ALBA, quien es igualmente mayor de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, con el fin de 

contestar la demanda arriba referenciada, lo cual me permito hacer 

dentro del término perentorio otorgado para tal fin y de la 

siguiente manera:  

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO: No, me consta,  ya que es una manifestación que solo la 

conoce el empleador y el trabajador y no le atañe a mi poderdante 

conocer tal situación. 

 

SEGUNDO: No, me consta,  ya que es una manifestación que solo la 

conoce el empleador y el trabajador y no le atañe a mi poderdante 

conocer tal situación. 

 

TERCERO: No es Cierto, ya que contrario a lo manifestado por el 

demandante, lo que estaba haciendo la señora ELSY MARGARITA POLO 

LLINAS  era pagando periódicamente las cuotas por la compra del 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia, con 

matrícula inmobiliaria No. 040 – 559867 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Barranquilla, mas no lo estaba 

cancelando como manifiesta el demandante, entendiéndose como 

sinónimo de la palabra cancelando, como: abolir, archivar, 

inhabilitar, revocar, rescindiendo, anulando.  

 

CUARTO: Es cierto, y así consta en el acuerdo de transacción 

mencionado. 

 

QUINTO: Es cierto, y así consta en el acuerdo en recibo de caja. 

 

SEXTO: No es Cierto, que mi poderdante haya firmado tal documento, 

igualmente es confuso este hecho dado a que el demandante 

manifiesta que la señora ELSY POLO LLINAS, firmó un pagaré y que 

en carta de instrucciones fue respaldada por el señor NICOLAS 

ELJACH DE ALBA, lo cual es algo confuso al entender que una 

persona firma un título valor y dos personas firman la carta 

instrucciones, igualmente en el litera “i” del acápite de las 

pruebas documentales de la demanda, el demandante a través de su 

apoderado manifiesta que aporta dicho título valor; sin embargo 

revisado el traslado de la demanda enviado a mi poderdante no se 

observa copia de tal documento anexo a la demanda. 

 

SEPTIMO: No es cierto, y si así lo fuera no fue aportada prueba de 

esta dentro del acápite de documentos probatorios de esta demanda.   

 



OCTAVO: No es cierto, ya que no existe tal simulación, sin embargo 

este hecho no lo debe probar mi poderdante NICOLAS ELJACH DE ALBA.  

 

NOVENO: No es cierto, sin embargo este hecho no lo debe probar mi 

poderdante NICOLAS ELJACH DE ALBA. 

 

DECIMO: No es cierto, igualmente este hecho no lo debe probar mi 

poderdante NICOLAS ELJACH DE ALBA.  

 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, y este hecho sería una situación que 

no atañe a los intereses procesales. 

 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto, ya que ceder o transferir créditos 

hipotecarios es un acto legalmente permitido por la legislación 

Colombiana, para lo cual me permitir manifestar que existen tres 

figuras o especies del género sucesión en el crédito entre vivos, 

que no obstante compartir algunos rasgos comunes, tienen una 

identidad jurídica propia:  

 
LA SUBROGACIÓN FRENTE AL PROVEEDOR 

  

Entendida la subrogación como la transmisión de los derechos del acreedor 

a un tercero que le paga (art. 1666 del Código Civil), ella opera como un 

efecto independiente del designo de las partes y del tercero que paga, 

con miras a la protección de éste, pero sobre la base de la satisfacción 

del acreedor. 

 

SUBROGACIÓN DEL CRÉDITO EN FAVOR DEL COMPRADOR 

  

En un contrato de compraventa el comprador es fundamentalmente acreedor 

de las obligaciones de entregar y de saneamiento a cargo del vendedor. Si 

un tercero entrega la cosa vendida en lugar del vendedor, el tercero se 

subroga en los derechos del comprador frente al vendedor, pero la 

obligación de saneamiento es independiente y en principio continuará 

respondiendo por su cumplimiento el vendedor, a menos que, en teoría, 

respecto de esta obligación opere una nueva subrogación. Así las cosas, 

el vendedor conserva la calidad de "proveedor" en los términos del 

Decreto 3466 de 1982. 

 

SUBROGACIÓN DEL CRÉDITO EN FAVOR DEL VENDEDOR 

  

Como se anotó, el vendedor es acreedor del precio, sin embargo un tercero 

puede satisfacer al vendedor pagándole el precio, subrogándose por este 

hecho en los derechos del vendedor sobre el precio contra el comprador. 

Esta situación mantiene intactas las obligaciones del vendedor frente a 

comprador, particularmente en lo que respecta a su calidad de proveedor 

según las normas de protección al consumidor. 

 

Igualmente existe la cesión de créditos se encuentra regulada 

principalmente por los artículos 1959 y siguientes del Código 

Civil. Si la subrogación opera por ministerio de la Ley "ope 

legis" sin que intervenga acuerdo entre acreedor y deudor entre 

este y el tercero que paga o entre el acreedor y el tercero, en la 

cesión de créditos se enajena por acto entre vivos un crédito, 

visto como un bien incorporal. 

 

Por último la subrogación y la cesión de créditos deben 

diferenciarse de la "cesión de contrato", como quiera que en este 

último caso no sólo se cede la parte activa de una relación 

obligacional, sino igualmente la pasiva y en definitiva se cede la 

posición contractual, con lo cual se le confiere al tercero los 

derechos de todo contratante, por ejemplo el de solicitar la 

resolución del contrato, lo que no ocurre en la subrogación ni en 

la cesión de créditos. 

  

Lo anterior se predica particularmente en los contratos 

bilaterales de prestaciones correlativas como la compraventa. 

  

Por tratarse de un contrato de ejecución instantánea, que cuando 

su objeto es un cuerpo cierto será considerado como concluido 

intuitu personae, deberá obtenerse la aceptación del contratante 

cedido (art. 887 del Código de Comercio), a diferencia de lo que 



sucede en la subrogación que opera por ministerio de la ley y en 

la cesión de créditos en donde la simple notificación del deudor 

la perfecciona frente a terceros. 

 
DECIMO TERCERO: No es cierto, dado  a que la hija de mi poderdante 

de nombre ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, fue la que desde un 

principio inicio con los trámites de compra del inmueble con la 

siguiente dirección apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de 

Villa Campestre, ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto 

Colombia, y así consta  en el formato de oferta de inmueble No. 

2438 de fecha 27 de septiembre de 2017 documento este suscrito 

desde principio entre Grama Construcciones y la señora ADRIANA 

MARCELA ELJACH POLO (ANEXO DOCUMENTO), igualmente la cuota inicial 

del inmueble antes señalado fue pagada por la hija de mi 

poderdante señora ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, tal como se puede 

apreciar en el comprobante de consignación por valor de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000) de fecha 27 de septiembre de 

2017 (ANEXO DOCUMENTO), sin embargo tal hecho no debe ser aclarado 

por mi poderdante, sino por su hija ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, 

dado a que igualmente ha sido demandada dentro de este proceso.    

 

DECIMO CUARTO: No es cierto tal afirmación, teniendo en cuenta lo 

manifestado por el suscrito en el numeral anterior. 

 

DECIMO QUINTO: No es cierto, ya que en ningún momento mi 

poderdante ha firmado documento alguno, pacto o acuerdo con el 

demandado y mucho menos le ha prometido cumplimiento de pagos, en 

caso contrario debe probarse. 

  

DECIMO SEXTO: No es cierto, pues en la cláusula tercera de la 

escritur pública de compraventa No. 2002 del 16 de julio 2019 

dice: Que el precio de esta venta es la suma de DOSCIENTO DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($210.000.000) moneda legal, suma que la 

vendedora declara(n) recibir en este acto a entera satisfacción de 

manos de la compradora. 

 

Lo anterior no infiere a que el pago se haya realizado de contado 

como lo intenta demostrar el demandante, sin embargo tal situación 

debe ser aclarado por mi esposa ELSY POLO LLINAS y mi hija ADRIANA 

MARGARITA ELJACH POLO, ya que igualmente han sido demandadas 

dentro de este proceso. 

  

DECIMO SEPTIMO: No es cierto, ya que mi poderdante, ni su esposa, 

ni su hija viven, ni han vivido en el inmueble  apartamento 302 de 

la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, ubicado en  jurisdicción 

del municipio de Puerto Colombia. 

 

DECIMO OCTAVO: No es cierto, ya que mi poderdante no ha firmado 

título valor alguno a favor del demandante. 

 

DECIMO NOVENO: No es cierto, igualmente este hecho debe ser 

debatido en un juicio ejecutivo, más no este proceso. 

 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

1. Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, con fundamento a lo anteriormente expuesto y a las 

excepciones que adelante propondré. 

 

2. Igualmente solicito se condene en costas y perjuicios a la 
parte demandante, a favor de mi poderdante. 

 
 
PRUEBAS Y ANEXOS: 

 
Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 

 



1. Copia del Recibo de caja No. 217090536 de fecha 27/09/2017 
expedido por GRAMA Construcciones, en donde consta el valor 

pagado por la señora ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, por 

concepto de cuota inicial o separación del inmueble 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia. 

 

2. Copia del Formato oferta de bien inmueble No. 2438 expedido 
por GRAMA Construcciones, de fecha 27/09/2017 y suscrito 

entre la señora ADRIANA MARCELA ELJACH POLO y GRAMA 

Construcciones, referente al inmueble apartamento 302 de la 

Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, ubicado en  

jurisdicción del municipio de Puerto Colombia. 

 

3. Copia del comprobante de consignación del valor de la cuota 
inicial del inmueble ya mencionado, en donde consta que el 

nombre de la persona que realiza la consignación es la señora 

ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, a favor de GRAMA Construcciones.  

 

4. Copia de la promesa de compraventa del inmueble apartamento 
302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, ubicado en  

jurisdicción del municipio de Puerto Colombia, suscrita entre 

ELSY MARGARITA POLO LLINAS y ADRANA MARCELA ELJACH POLO. 

 

5. Copia de la escritura pública de compraventa del inmueble 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia No. 

2002 de fecha  16 de julio de 2019, suscrita entre ELSY 

MARGARITA POLO LLINAS y ADRANA MARCELA ELJACH POLO. 

 

6. Copia de la declaración de renta de mi poderdante 

correspondiente a las vigencias 2018 y 2019.  

 
 
NOTIFICACIONES:  

 

 El suscrito las recibirá en a través de la secretaría de su 

despacho, o en la Carrera 44 No. 57 – 73 Apto 202 de esta 

ciudad. 

Cel: 3008906656. 

e-mail: lozanoabogado_1998@hotmail.com  

 
 Mi poderdante en la dirección igualmente señalada en la 

demanda principal 

 

 El demandante en la dirección indicada en el cuaderno de 

demanda principal. 

 
 
Del señor Juez, respetuosamente,  

 

 

 

 

 

_____________________________  

EDWIN CARLOS LOZANO ROYERO 

C.C.No. 8.783.753 de Soledad 

T.P.No. 95.081  del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 

JUEZ  DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.  S.  D. 

 

 

 

REF: PROCESO VERBAL  DE SIMULACIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: MANUEL DE JESÚS GUEVARA FIERRO 

DEMANDADOS: ELSY MARGARITA POLO LLINAS Y OTROS  

RAD: 2029 – 00315 - 00 

 

ASUNTO:  EXCEPCIONES PREVIAS  

 

 

EDWIN CARLOS LOZANO ROYERO, mayor de edad, abogado titulado y en 

ejercicio de la profesión, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.783.753 de 

Soledad. Y referenciado profesionalmente con la T.P. No. 95.081 

del C.S. de la J., por medio del presente escrito me dirijo ante 

su despacho en mi calidad de apoderado judicial del demandado 

señor NICOLAS JACINTO ELJACH DE ALBA, quien es igualmente mayor de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, con el fin de 

proponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIA, lo cual me permito 

hacer dentro del término perentorio otorgado para tal fin y de la 

siguiente manera:  

 

 

DECLARACIÓNES Y CONDENAS: 

 

PRIMERO: Que se declare probada la excepción Previa de existencia 

de pleito pendiente entre las partes, dada la existencia de un 

proceso ejecutivo singular de menor cuantía, en donde funge como 

demandante el señor MANUEL GUEVARA FIERRO Y como demandado mi 

poderdante y su esposa ELSY MARGARITA POLO LLINAS, el cual se 

encuentra radicado en el Juzgado 12 Civil Municipal en Oralidad de 

Barranquilla, con número de radicación 2019 -  00542, y de cuyos 

hechos también hace mención el demandado en esta demanda y 

pretende su reconocimiento en ambas demandas. 

 

SEGUNDO: Condenar al demandante dentro del proceso de la 

referencia, al pago de costas del proceso. 

 

TERCERO: Condenar al demandante en perjuicios. 

 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El Señor MANUEL GUEVARA FIERRO, impetró ante su Despacho 

demanda verbal por simulación de contrato, en  contra de mi 

poderdante señor NICOLAS JACINTO ELJACH DE ALBA, acción dirigida a 

declarar la simulación de un contrato de compraventa del inmueble 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia. 

 

 

SEGUNDO: Tal como puede observarse existe suficientes pruebas 

documentales para desvirtuar y descartar la existencia de una 

simulación, igualmente el demandante sin pruebas intenta convencer 

al señor Juez acerca de un contrato, que si bien podemos observar 

cumple con las condiciones y requisitos exigidos por las leyes 

civiles y comerciales colombianas. 

 

TERCERO: Por lo anterior, me permito invocar la excepción previa 

de pleito pendiente entre las partes, dado que el hoy demandante 

inicio un proceso ejecutivo singular de menor cuantía en contra de 

mi poderdante el cual se encuentra radicado en el Juzgado 12 Civil 

Municipal en Oralidad de Barranquilla, con número de radicación 

2019 -  00542, regulada por el artículo 100 del Código de 

Procedimiento Civil. 



 

FUNDAMENTOS LEGALES:  

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

 
Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 

 

1. Copia del Recibo de caja No. 217090536 de fecha 27/09/2017 
expedido por GRAMA Construcciones, en donde consta el valor 

pagado por la señora ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, por 

concepto de cuota inicial o separación del inmueble 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia. 

 

2. Copia del Formato oferta de bien inmueble No. 2438 expedido 
por GRAMA Construcciones, de fecha 27/09/2017 y suscrito 

entre la señora ADRIANA MARCELA ELJACH POLO y GRAMA 

Construcciones, referente al inmueble apartamento 302 de la 

Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, ubicado en  

jurisdicción del municipio de Puerto Colombia. 

 

3. Copia del comprobante de consignación del valor de la cuota 
inicial del inmueble ya mencionado, en donde consta que el 

nombre de la persona que realiza la consignación es la señora 

ADRIANA MARCELA ELJACH POLO, a favor de GRAMA Construcciones.  

 

4. Copia de la promesa de compraventa del inmueble apartamento 
302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, ubicado en  

jurisdicción del municipio de Puerto Colombia, suscrita entre 

ELSY MARGARITA POLO LLINAS y ADRANA MARCELA ELJACH POLO. 

 

5. Copia de la escritura pública de compraventa del inmueble 

apartamento 302 de la Torre 2 Horizonte de Villa Campestre, 

ubicado en  jurisdicción del municipio de Puerto Colombia No. 

2002 de fecha  16 de julio de 2019, suscrita entre ELSY 

MARGARITA POLO LLINAS y ADRANA MARCELA ELJACH POLO. 

 

6. Copia de la declaración de renta de mi poderdante 

correspondiente a las vigencias 2018 y 2019. 

 

7. Solicito se sirva requerir al señor Juez  12 Civil Municipal 
en Oralidad de Barranquilla, a fin de que informe el estado y 

los sujetos procesales dentro del proceso con número de 

radicación 2019 -  00542 o en su defecto se remita copia de 

dicha demanda a su despacho,  lo anterior con el fin de 

demostrar que existe un pleito pendiente por hechos similares 

entre las partes y que hoy pretende disfrazar el hoy 

demandante.  

 

 
NOTIFICACIONES:  

 

 El suscrito las recibirá en a través de la secretaría de su 

despacho, o en la Carrera 44 No. 57 – 73 Apto 202 de esta 

ciudad. 

Cel: 3008906656. 

e-mail: lozanoabogado_1998@hotmail.com  

 
 Mi poderdante en la dirección igualmente señalada en la 

demanda principal 

 

 El demandante en la dirección indicada en el cuaderno de 

demanda principal. 

 



 
Del señor Juez, respetuosamente,  

 

 

 

 

 

_____________________________  

EDWIN CARLOS LOZANO ROYERO 

C.C.No. 8.783.753 de Soledad 

T.P.No. 95.081  del C.S. de la J. 
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